
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Cinco dias del mes de Enero del 2026, 

Licitación Pública N° 101/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 4200/25, 

iniciado por la Secretaria de Cultura y Turismo, solicitando la Contratación del servicio 

de logística que incluye transporte para 60 pasajeros y alojamiento para un grupo de 85 

personas, con destino a Cosquín, Provincia de Córdoba, por un total de 10 días y 7 noches; 

para artistas chaqueños que participarán del Pre Cosquin.-------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública Nº 101/2025, por ajustarse a lo solicitado 

y según Apartado 10.1 último párrafo (informe técnico) de la Ordenanza Nº 2.873 y sus 

modificatorias a la firma IBARRA, Javier Osvaldo, CUIT 20-28707071-4 con domicilio 

en Silvano Dante 960 de la ciudad de Resistencia, el Item N° 01 por un monto de Ciento 

Nueve Millones Novecientos Noventa Mil con 00/100 ($ 109.990.000,00); Forma de 

pago: Conforme el artículo N° 8 del Pliego de Cláusulas y Condiciones particulares - 

Resolución N° 4200/2025 en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptada 

por el oferente.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 




